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DECRETO N° 1 404  

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 1 2 AGO 2021 
VISTO: 

El Expediente N° 01201-0016743-3 del registro del Sistema de 
1nformación de Expedientes, mediante el cual el Ministerio de Cultura gestiona la titularización 
de los agentes que se encuentren subrogando cargos vacantes de Categorías 3,4,5 y 6 del 
Escalafón Decreto-Acuerdo N° 2695183 con anterioridad al 31 de diciembre de 2018; y 

-CONSIDERANDO: 

Que en el Anexo I del Decreto N° 005 del 8 de enero de 2021, el cual 
homologa el Acta Acuerdo N° 03/2021 de la Comisión Paritaria Central -Ley N° 10.052- se 
acuerda la titularización del personal que se encuentre subrogando funciones y cargos vacantes 
pertenecientes al Escalafón Decreto-Acuerdo N° 2695/82 correspondientes a las categorías 3 a 
6 de manera directa; 

Que asimismo se establece que cuando surjan dudas respecto a alguno 
	de estos trámites en cuanto a su alcanc-e-y/o procedencia la decisión quedará sujeta a los 

criterios que establezca la Comisión Técnica dependiente de esta Paritaria Central; 

Que en lo referente a la fecha a considerar como requisito temporal se 
establece el 31 de diciembre de 2018 como límite del decreto de otorgamiento del suplemenio 
por subrogancia; 

Que la Dirección General de Administración del Ministerio de Cultura 
eteva el listadode los -agentes de Planta -Permanente que-se encuentran- subrogando carges de 
Categorías 3, 4, 5 y 6 del Escalafón Decreto-Acuerdo N° 2695/83 al 31 de diciembre de 2018, 
los cuales deben titularizar en los mismos; 

Que se deberá proceder a modificar el Presupuesto vigente de la 
Jurisdicción 42. Mintisterio de Cultura en el SAF. 1 dentro del Inciso 1 "Personal" (reducción-
ampliación) así como a la Planta de Cargos del Personal Permanente; 

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Cultura mediante Dictamen N° 0026 AÑO: 2021; 

Que rango norrnativa proyectada se ajusta al necesario para producir el 
fecto jurídico pretendido, conforme las facultades constitucionales del Poder Ejecutivo en los 
rminos del Artículo 72° Incisos 1) y 6) de la Constitución Provincial; 
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Que cuenta con el informe favorable de la Dirección General de 
Presupuesto y la Secretaría de Recursos Humanos y FunciOn Piablica del Ministedo de 
Economía; 

Que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto por las Leyes Nros. 
1251-4de Administraelán, -Efielencia y Controf del -Estado -y 1 -4.0-17 de Presupuesto AFta 2621 -y 
debe exceptuarse de las disposiciones contendas en los Decretos Nros. 877/90 y 235/96; 

POR ELLO 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: 	Exceptúase la presente gestión de los Decretos Nros. 877/90, 23/93 
y 235/96. 

ARTICULO 2°: 	Modificase la-Planta-de Cargos del-Personal-Permanente de la 
Jurisdicción 42. Ministerio de Cultura (supresión — creación) según 

Planilla Anexa "A" que forma parte de este instrumento legal. 

ARTÍCULO 3°: 	Modifícase el Presupuesto vigente de la Jurisdicción 42. Ministerio 
de Cultura en el SAF. 1 dentro del Incisa 1 "Personal" (reducción-

ampliación) por la suma de pesos SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE IsiTIL 
OCHOCIENTOS UNO CON CUATRO CENTAVOS ($ 6.767.801,04.-), conforme el detalle 
obrante en Planilla Anexa "B". 

ARTÍCULO 40 : 	DesIgnase en carácter de personal titular del Ministerio de Cultura a 
los agentes que se indican a continuación en cada una de las unidades 

de organización detalladas, en el marco del Decreto N° 005/21: 

Museo Etnográfico y Colonial "Juan de Garay" de Santa Fe y Parque Arqueológico 
"Ruinas de Santa Fe la Vieja" en Cayastá: 
Decreto N° 1654 del 22 de junio de 2018 

BUSSO, Paula -Gabriela, D.N.-1. -N° 27:78.256, Clase 1-969, -CUIL N° 23-24778256-4, -en 
cargo de Categoría 6, Departamento de Administración y Mantenimiento, 02. Agrupamiento 
Administrativo, cesando en un cargo de Categoría 3.12.Agrupamiento Cultural en el mismo 
organismo. 

COCCO, Gabriel, D.N.I. N° 21.411.599, Clase 1970, CUIL N° 23-21411599-9, en un cargo de 
Categoría 6, Área Cultural trivestigaciones y Gestión de Colectiones, 12.Agrupamiento Cultural, 
cesando en un cargo de Categoría 3. 12. Agrupamiento Cultural en el mismo organismo. 
Decreto N° 4374/18 de fecha 28 de diciembre de 2018 

AMPAGNOLO, Leticia D.N.I. N° 25.781.419, Clase 1977, CUIL N° 27-25781419-5, en un 
rgo de Catpgia 4 Jefatura de Linidad Cultural Consentación Preventíva„ 12_ Agruparniento 
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Cultural, de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. 
Agrupamiento Cultural, del mismo organismo museológico. 

-BENZI, Marina D.N.I. N°25.459.429, Clase 1976, CUIL N°27-25459429-1, en un cargo de 
Categoría 4,Jefatura de Unidad Cultural Arqueología e Investigación, ID 9002145, 12. 
Agrupamiento Cultu ral de -la -Planta Permanentecesando en -eloargo -de C-ategoría 3, Asistente 
Cultural, 12. Agrupamiento Cultural, del mismo organismo museológico. 

-GARCIA,Rosa Nilda D.N.I. N° 23.354.550, Clase 1973, CUIL N° 27-23354550-9, en un cargo 
de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Servicio Didáctico, ID 9002185, 12.Agrupamiento 
Cultural de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. 
Agrupamiento Cultural, del mismo organismo museológico. 

-LEDESMA, Martín Rodrigo D.N.I. N° 23.027.475, Clase 1973, CUIL N° 20-23027475-5, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Tecnologías de la Comunicación y Difusión, 
12. Agrupamiento Cultural de la Planta Permanente, cesando en el cargo de Categoría 3, 
Asistente Cultural, 12. Agrupamiento-Culturat, del-rnismoorgenismo-museolágico. 

Dirección General de Administración: 
Decreto N° 2411 del 30 de agosto de 2018: 

	- SÁNCHEZ, Laura Olga, D.N.I. N° 29.722.747, Clase 1983, CUIL N° 27-29722747-0, en un 
cargo de Categoría 6. Jefe Departamento Tesorería, 02. Agrupamiento Administrativo , cesando 
en un cargo de Categoría 4. Jefe División Pagos, 02. Agrupamiento Administrativo del mismo 
orgarlisrno. 

Decreto N° 4357 del 28 de diciembre de 2018: 
- DUARTE, Juan Gastón, D.N.I. N° 31.622.964, Clase 1985, CUIL N° 20-31622964-7, en un 
cargo de Categorla 3. Seceión Rendiciones del  Departamento Habilitación Santa Fa, 02. 
Agrupamiento Administrativo, cesando en un cargo de Categoría 1. 02. Agrupamiento 
Administrativo del mismo organismo. 

Museo Histórico Provincial "Dr. Julio Marc" de Rosario: 
Decreto N° 4155 del 21 de diciembre de 2018: 

- ZITAROSA, Liza María, D.N.I.N° 28.912.675, Clase 1981, CUIL N° 27-28912675-4, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Conservación Preventiva, 12.Agrupamiento 
Cultural, cesando en un cargo de Categoría 3. 12. Agrupamiento Cultural del mismo organismo. 

- GERMÁN, Abigail, D.N.I. N° 33.070.503, Clase 1987, CUIL N° 27-33070503-0, en un argo de 
Categorla 4, Jefatura de Unidad Culturai SerViCiG Oidáctico, 12. Agrupamiento-Cultural, cesando 
en un cargo de Categoría 3. 12. Agrupamiento Cultural del mismo organismo. 

BERSISA, Rita Isabel, D.N.I. N° 13.502.825, Clase 1957, CUIL N° 27-13502825-3, en un cargo 
e Categoría 4, Jefatura de División Administración y Recursos Humanos, 02. Agrupamiento 
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Adminístrativo, quien deberá cesar en un cargo de Categoría 3, 02.Agrupamiento Administrativo 
Jefe de Sección Administración y Recursos Humanos. 

Decreto N° 4375/18 de fecha 28 de diciembre de 2018 

-SEISAS, Lticía, 	N° 29.449.52G, Clase 1982, CiIIL N° 27-29449520-2, en- ttn- carga de 
Categoría 6 Jefatura de Área Cultural Museografía y Prograrnación de la Planta Permanente 
cesando en el cargo de Categoría 3, Asístente Cultural de la Jefatura de Unidad Cultural 
Servicio Didáctico, 12. Agrupamiento Cultural del mismo organismo museológica 

Museo Provincial de Ciencies Naturales "Dr. Angel Gallardo" 
Decreto N° 4155/18 de fecha 21 de diciembre de 2018 

-MONTANI, María Eugenia D.N.I. N° 25.648.482, Clase 1977, CUIL N° 27-25648482-5, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Zoología, 12.Agrupamiento Cultural de la 
Planta Permanente , cesando en el cargo de Categorla 3, Asistente Cultural Zoología. 12. 
Ag-mtpamlento- Cultural-, del misfno- erganismo moseológica-. 

-GIORDANO,Germán Ezequiel D.N.I. N° 27.804.576, Clase 1980, CUIL N° 20-27804576 -6, en 
un cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Antropología y Paleontología, 
12.Agrupamiento Cultural de la Planta permanente cesando en el cargo de Categoría 3, 
 Asistente Cultural -Antropología y Paleontología-, 12. Agrupamiento Cultural, del mismo 
organismo museológico, 

-TORALES, Mauro Matías D.N.I. N° 28.566.290, Clase 1981, CUIL N° 20-28566290-8, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Botánica, 12.Agrupamiento Cultural de la 
Planta permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural Botánica, 12. 
Agrupamiento Cultural , del misma ofganismo- museológico 

-FEDORCHUK, Fabiana D.N.I. N° 18.872.938, Clase 1969, CUIL N° 27-18872938-5, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Archivos Documentales, 12.Agrupamiento 
Cultural de la Planta permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente-Servicío 
Didáctico-, 12. Agrupamiento Cultural, del mismo organismo museológico. 

-AMATIELLO, Mario D.N.I. N° 31.432,977, Clase 1983, CUIL N° 20-31432977-6, en un cargo 
de Categoría 6, Jefatura de Área Cultural Museografía y Programación, 12.Agrupamiento 
Cultural de la Planta permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural 
-Tecnologías de la Comunicación y Difusión-, 12. Agrupamiento Cultural, del mismo organismo 
museológico. 

-MARTINEZ, Leda Eleonora D.N.I. N° 28.392.473, Clase 1980, CUIL N° 23-28392473-4, en un 
cargo de Categoría 3, Jefatura de Sección Administración y Recursos Humanos, 
2.Agrupamiento Administrativo, de la Planta permanente cesando en el cargo de Auxiliar 
ategoría 1, 02.AgrupamientoAdministrativo, del mismo organismo museológico. 
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Museo de Bellas Artes "Rosa Galisteo de Rodríguez" de Santa Fe 

Decreto N° 4358/18 de fecha 28 de diciembre de 2018 

-ARANDA, Francisco Fabián DNI. N° 18.069.738, Ciase 1967, CUIL N° 20-18069738-2, en un 
cargo de Categoría 4. División Mantenirniento- 13. Agrupamiento Mantenirniento y Producción 
de la Planta Permanente cesando en un cargo de Categoría 1, Auxiliar Mantenimiento de la 
División Mantenimiento 13.Agrupamiento Mantenimiento y Producción del mismo organismo 
museológico. 

Museo ProvIncial de Ciencias Natureles "Florentino Arneghtno”de Santa Fe 

Decreto N° 4374 del 28 de diciembre de 2018 

-FACCIOLI, Vanesa D.N.I. N° 29.431.684, Clase 1982, CUIL N° 27-29431684-7, en un cargo de 
Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Servicio de Extensión, 12.Agrupamiento Cultural de la 
Planta Permanente del cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. 
AgrupamientoCuiturat, det mismo organismo museológico. 

PAUTASSO, Andrés Alberto D.N.I. N° 25.459.483, Clase 1976, CUIL N° 20-25459483-1, en un 
 cargo de Categoría 6, Jefatura de Área Cultural Museografía y Programación, 12.Agrupamiento 

Cultural de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. 
Agrupamiento Cultural, dei mismo organismo museológico. 

Museo Provincial de Bellas Artes "Rosa Galisteo de Rodríguez" de Santa Fe, 

- SCHEFFER, Leonardo D.N.I. N° 20.506.797, Clase 1968, CU1L N° 20-20506797-4, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Investigación, 12. Agrupamiento Cultural de 
la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. Agrupamiento 
Cultural, det mismo organismo museológica. 

-FRACHEA, Elsa Noemí D.N.I. N° 14.992.840, Clase 1962, CUIL N° 27-14992840-0,en un 
cargo de Categoría 3, Jefatura de Sección Administración y Recursos Humanos, ID 9001027, 
02.Agrupamiento Administrativo de la Planta Permanente cesando en el cargo Categoría 1- 
Auxiliar, 02. Agruparniento Administrativo, del mismo organismo museológico. 

-PEREZLINDO, Héctor Maximiliano D.N.I. N° 26.633.505, Clase 1978, CUIL N° 20-26633505-9, 
en cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Conservación Preventiva,12. 
Agrupamiento Cultural de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente 
Cultura1,12. Agrupamiento Cultural del mismo organismo museológico. 

-VAZQUEZ, María Carolina D.N.I. N° 26-.124.500, Clase 1-977, Cliii.. N° 27-26124500-5, en un 
pargo de ategoría 4, Jefatura de Unidad Culturál Servicio de Extensión, 12. Agrupamiento 
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Cultural e la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. 
Agrupamiento Cultural del mismo organismo museológico. 

-ZANARDI, Maria Paula D.N.I. N° 26.633.577, Clase 1978, CUIL N° 27-26633577-1, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Restauración, ID 9002117, 12. Agrupamiento 
Cultufai de fa Planta Permanente tesando en el- cargo- de- Categoría 3, Asistente Cultufal, 12. 
Agrupamiento Cultural, del mismo organismo museológico. 

-BLANK, Carolina Judith D.N.I. N° 27.518.327, Clase 1979, CUIL N° 27-27518327-5, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Tecnología de la Comunicación y Difusión, 
12.Agrupamiento Cultural de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, 
03.Agrupamiento Profesional, personal de la ex- Dirección Provincial de Comunicación Social. 

Museo Histórico Provincial "Brig. Gral. Estanislao 1..ópez " de Santa Fe 

-BENITEZ, Cristian Eduardo D.N.I. N° 23.695.473, Clase 1975, CUIL N° 20-23695473-1, en un 
cargo de Categoría 4, Jefatura de Unidad Cultural Conservación Preventiva, 12.Agruparniento 
Cultural de la Planta Permanente, cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. 
Agrupamiento Cultural, del mismo organismo museológico. 

-GOMEZ, Miguel Conrado D.N.I. N° 30.109258, Clase 1983, CUIL N° 20-30109258-0, en un 
cargo de Categoría 3, Jefatura de Sección Mantenimiento y Servicios Varios, 13. Mantenimiento 
y Producción de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 1, Auxílíar, 
02.Agrupamiento Administrativo, del mismo organismo museológico. 

Centro Cultural Provincial "Francisco Paco Urondo" de Santa Fe 

-SÁNCHEZ, Nicolás N° 28.158.512, Clase 1-980, CUIL N° 20-28158512-7, en un cargo de 
Categoría 4. Jefatura de Unidad Cultural Técnicas de Sonido, 12.Agrupamiento Cultural de la 
Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. Agrupamiento 
Cultural, del mismo organismo cultural. 

-SÁNCHEZ, Dernián Agustín D.N.I. Na 25.318.277, Clase 1976, CUIL N° 20-25318277-7, en un 
cargo de CategQría 4, Jefatura de Unidad Cultural Técnicas de Iluminación,12.Agrupamiento 
Cultural de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, Asistente Cultural, 12. 
Agrupamiento Cultural, del mismo organismo cultural. 

-EIER PIC, Ariel Raúl D.N.I. N° 23.429.719, Clase 1973, CUIL N° 20-23429719-9, en un cargo 
de Categoría 4, Jefatura de- Unidad Cultural Técnicas de Montaje Escenográfico, 
12.Agrupamiento Cultural de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, 
Asistente Cultural, 12. Agrupamiento Cultural, del mismo organismo cultural. 

-AROLA, Osvaldo Gabriel D.N.I. N° 18.216.229, Clase 1966, CUIL N° 23-18216229-9, en un 
cargo de Categoría 4,Jefatura de División Mantenimiento Edilicio y Sala 13. Agrupamiento 
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Mantenimiento y Produe4iOn de la Planta Permanente cesando en el cargo de Categoría 3, 
Asistente Cultural, 12. Agrupamiento Cultural, del mismo organismo cultural. 

ARTÍCULO 5°: 	Déjase sin efecto la percepción del "Suplemento por Compensación 
Salarial Remunerativo" reconocido en el Artículo 4° del Decreto N° 

2529/1-Er de designación- de los agentes Paula Gabriela Busso y Gabrier Cocco, er que de 
acuerdo a lo determinado oportunamente en el Punto 1 del Acta N° 2115 de la Comisión Técnica 
Central, sería subsumido por futuros reconocimientos de adicionales particulares y/o ascensos. 

ARTÍCULO 6°: 	Impútase el gasto correspondiente al Presupuesto de la Jurisdicción 
42. Ministerio de Cultura en Carácter 1, Programa 1, Actividad Específica 

2; Programa 5, Actividad Específica 5; Programa 7, Actividad Específica 3, 4, 5, 6 , 7 y 8, 
Fuente de Financiamiento 111, Finalidad 3, Función 44, Inciso 1, Partida Principal 1. Planta 
Permanente, Partida Subparcial 02, 12 y 13, Ubicación Geográfica 82 (063 y 084) del 
Presupuesto vigente. 

ARTICULO 	Refréndese por losserlorestanistraszle Econornia y de Cultura. 

ARTÍCULO 8°: 	Regístrese, comuníquese y archívese. 

O 
C.P.N OMAR ANGEL PEROTTI 

VORGE RAÚL LLONCH 

C.RN. WALTER ALFREDO AGOST 



Número: 	15 
Estado 	 
Aprobada Institución - Fecha aprobación S.A.F.: 18/03/2021 - Fecha aprobación Institución: 18/03/2021 

Fecha de registro: 17/03/2021 Fecha de imputación: 17/03/2021 Nivel de aprobación: Rector Origen: S.A.F. 

— Totales cargos 
Cantidad 	Costo 	Cantidad 	Costo 	 Cantidad 	Diferencia 

Perm: Amp: 4 178.640,64 Red: 4 178.640,64 Saldo: 0 0,00 Perm: Amp: 0 0 Red: 0 0 Saldo: 0 
Temp:Amp: 0 0,00 Red: 0 0,00 Saldo: 0 0,00 Temp:Amp: 0 0 Red: 0 0 Saldo: 0 

ota es horas 
Cantidad 	Costo 	Cantidad 	Costo 	 Cantidad 	Diferencia 

0 

0 

ota es Generales 	  

	

Costos totales: Amp: 178.640,64 
	

Red: 178.640,64 	 Saldo: 0,00 

.P.N. CAROLINA DE FEO 
Coordinación Ganeral Contable 
Direccién 6eneral de Administracór 
MINISTERIO DE CULTURP 

Mrio de Cultura 	 Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones de la planta de cargos. Ejercicio: 2021 - Tipo de modificación:Vigente. 
Jurisdicción: 42 - Mrio de Cultura S.A.F.: 1 - Min. Cultura (DGA) 

Requiere modificación presupuestaria:Si 
Observaciones: Planilla Anexa "A" 

Recibida Rector 	Expediente: 1201-16743-3 Aplicar al aprobado: No 	Aplicar a PV del ejercicio siguiente: No 

SAFoP 	Categoría programática Cargo I Clase Tipo cargo Geográl Tipo modif. Caract. 1 1Cantidad Retrib.Cargo Unitaric 

0 5.0.0.1 - ESPACIOS CULTURALES 2.6.4 - Categoría 4 12 Permanente 82 - 0 - 0 	Reducción Cargo 4 	44.660,16 

0 5.0.0.5 - CENTRO CULTURAL PROV 2.6.4 - Categoría 4 12 Permanente 82 - 63 - 0 Ampliación Cargo 3 44.660,16 
0 5.0.0.5 - CENTRO CULTURAL PROV 2.7.4 - Categoría 4 13 Permanente 82 - 63 - 0 Ampliación Cargo 1 44.660,16 

18/03/2021 - 10:54 Página 1 de 1 



Mrio de Cultura 
	

Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones presupuestarias - Ejercicio: 2021 

Institución: 42 - Mrio de Cultura S.A.F.: 1 

Número: 29 
	

Fecha de registro: 17/03/2021 
	

Fecha de terminación: 05/05/2021 

— Estado 	 
Formulación 

 

Fecha de imputación: 05/05/2021 

 

  

Nivel de aprobación: Rector 	Expediente: 01201-0016743-3 
	

Vigencia: No 
	

Reconducción: No 
	

Tipo de modificación: Normal 

Observaciones S.A.F.: Planilla Anexa "B" 

Gastos 
SAFoP Categoría programática Fuente Objeto del gasto Clasif. geogr. Finalidad y función Tipo 

modif. 
Importe Reconducción Vigencia 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 3 

0-0 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - CuItura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultur 

0 	1.0.0.2 - ADMINISTRACION DE LA 
	

111 - Tesoro Provincial 
	

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 

1.1.6.0 - Contrib patronales 

1.1.7.0 - Complementos 

3.0.0.2 - MUSEOS PROV Y ORG. E 	111 - Tesoro Provincial 	1.1.7.0 - Complementos 

5.0.0.1 - ESPACIOS CULTURALES 	111 - Tesoro Provincial 	1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 

1.1.6.0 - Contrib patronales 

1.1.7.0 - Complementos 

5.0.0.5 - CENTRO CULTURAL PROV 	111 - Tesoro Provincial 	1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 

1.1.6.0 - Contrib patronales 

1.1.7.0 - Complementos 

7.0.0.3 - MUSE0 ET Y COL "J.DE 
	

111 - Tesoro Provincial 
	

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

7.0.0.4 - MUSE0 PCIAL B.A 	 - Tesoro Provincial 	1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 

1.1.6.0 - Contrib patronales 

Reduc. 125.491,60 No No 

Reduc. 263.432,32 No No 

Reduc. 37.065,39 No No 

Reduc. 105.388,92 No No 

Reduc. 78.579,80 No No 

Reduc. 91.074,94 No No 

Reduc. 993.203,84 No No 

Reduc. 964.538,08 No No 

Reduc. 188.367,51 No No 

Reduc. 531.105,31 No No 

Reduc. 408.345,84 No No 

Ampl. 1.429.125,58 No No 

Ampl. 528.616,34 No No 

Ampl. 188.367,51 No No 

Ampl. 531.105,31 No No 

Ampl. 408.345,84 No No 

Ampl. 866.157,53 No No 

Reduc. 866.157,50 No No 

Ampl. 935.527,44 No No 

Reduc. 546.603,52 No No 

Ampl. 37.065,36 No No 

Ampl. 105.388,96 No No 
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Mrio de Cultura 
	

Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones presupuestarias - Ejercicio: 2021 

Institución: 42 - Mrio de Cultura S.A.F.: 1 

Gastos 
SAFoP Categoría programática Fuente Objeto del gasto Clasif. geogr. Finalidad y función Tipo 

modif. 
Importe Reconducdón Vigenda 

0 7.0.0.4 - MUSE0 PCIAL B.ARTES 

7.0.0.5 - MUSE0 PCIAL CS NATUR 

7.0.0.6 - MUSE0 HISTORICO PCIA 

7.0.0.7 - MUSE0 PCIAL B. ARTES 

7.0.0.8 - MUSE0 PCIAL CS NATUR 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

1.1.7.0 - Complementos 
1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 
1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 
0-0-0 

3.4.4 - Cultura 
3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 
3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

3.4.4 - Cultura 

Ampl. 

Ampl. 

Reduc. 
Ampl. 

Reduc. 
Ampl. 

Reduc. 
Ampl. 

Reduc. 

78.579,76 

324.098,32 

324.098,32 

125.652,36 

125.652,36 

542.059,19 

542.059,19 

667.711,54 

576.636,60 

No 

No 
No 

No 

No 

No 

No 
No 

No 

No 

No 

No 
No 

No 

No 

No 
No 

No 

Totales 
Ampliación: 	6.767.801,04 

	 Reducción: 	6.767.801,04 
	

Saldo: 	 (0,00) 
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